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Nota OEP del Ministerio de Defensa. Científicos Superiores. 
Escala de Científicos Superiores de la Defensa. 

 Resolución 400/38449/2021, de 16 de diciembre, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, a la Escala de 
Científicos Superiores de la Defensa. 

BOE-A-2021-21711 

Se convoca proceso selectivo para cubrir 18 plazas de la Escala de Científicos Superiores de 
la Defensa por el sistema general de acceso libre. 

 
Se reservarán 13 plazas para los militares profesionales de tropa y marinería que hayan 

cumplido, como mínimo, cinco años de tiempo de servicios. 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el anexo I. 

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Ingeniero, Licenciado, Arquitecto o 
Grado, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

 

 Resolución 400/38468/2021, de 23 de diciembre, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca proceso selectivo para acceso, por promoción interna, a la Escala de Científicos 
Superiores de la Defensa. 

BOE-A-2021-21815 

Se convoca proceso selectivo para cubrir 3 plazas de la Escala de Científico Superiores de la 
Defensa por el sistema de promoción interna. 
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El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra de concurso, con las pruebas, 

puntuaciones y méritos que se especifican en el anexo I. 

Los aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto o Grado o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Podrá participar el Personal Laboral fijo del ámbito del IV Convenio Único para el Personal 
Laboral de la Administración General del Estado que haya sido encuadrado en el grupo profesional 
M3, o en el grupo profesional G1. 

Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
 

 

 

Trabajamos juntos. Decidimos Todos. 
La dignidad no se negocia. 
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